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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 
LEON

Don Juan Bautista Llamas Llamas, Jefe 
de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva n.° 1 de León.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos. expedidos contra los deudores 
que a continuación se relacionan, de los 
regímenes y por los periodos e importes 
y recargo de apremio que, igualmente, 
se expresan, ha sido dictada por el señor 
Tesorero Territorial de la Seguridad So
cial de León la siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación 
de descubierto, ordeno la ejecución for
zosa sobre bienes y derechos del deudor 
con arreglo a las prescripciones del ci
tado Reglamento, fijándose el recargo 
de apremio en la cuantía de ..............
pesetas”.

La cuantía del recargo de apremio se 
detalla en la citada relación.

Y no siendo posible notificar la an
terior providencia a los responsables del 
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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

pago, conforme se determina en el ar
tículo 105 del citado Reglamento, apro
bado por Real Decreto 716/1986, de 
7 de marzo (B.O.E. 91 de 16-4-86), por 
ser desconocido1 su domicilio y paradero, 
se hace por medio del presente edicto, 
con el fin de que comparezcan, por sí 
o por medio de representante, en el ex
pediente ejecutivo que se les sigue, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 106 del 
repetido texto reglamentario, requirién- 
doles para que, en el plazo de veinti
cuatro horas, hagan efectivos sus débi
tos en esta Unidad de Recaudación, pre
viniéndoles que, de no hacerlo así se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes.

Transcurridos ocho días desde la pu
blicación de este edicto sin haberse per
sonado los interesados, serán declarados 
en rebeldía. Desde ese momento todas 
las notificaciones a practicar preceptiva
mente al deudor serán efectuadas en la 
propia dependencia de este Organo eje
cutor.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles :

i.°—.Que contra la providencia de 
apremio que se les notifica sólo serán 
admisibles los motivos de oposición que 
enumera el art. 103 del Reglamento, pu- 
diendo interponer los siguientes recur
sos:

De reposición, con carácter previo, y 
facultativo, en el plazo de quince días, 
ante la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social; o reclamación económico- 
administrativa, en el mismo plazo, ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, ambos plazos contados a par
tir del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

2.0—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto podrán 
presentar recurso ante la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social dentro 
de los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el Boletín Oficial, en 
los términos establecidos en el art. 187 
del Reglamento General.

3.0—La interposición de cualquier re
curso o reclamación no suspenderá el 
procedimiento de apremio a menos que 
se garantice el pago de los débitos per
seguidos, mediante aval solidario de 
Banco, Caja de Ahorros o Entidad cre
diticia, debidamente autorizados y do
miciliados en territorio nacional, por 
tiempo indefinido y por cantidad sufi
ciente para cubrir el importe de la deu
da inicial más un 25 por 100 en con
cepto- de recargo de apremio y costas 
reglamentarias devengadas, o cuando se 
consigne a disposición de la Tesorería 
General, una cantidad equivalente a esta 
misma suma de conceptos.

RELACION DE DEUDORES

Recargo
Nombre 0 razón social Domicilio Régimen Periodo Principal apremio

J. Roberto López Fernández León General 3/85, 6/85 1.014.000 202.800
Sileca, S. A. >> 5/84 2.818 563
Clay, S. A. >> 3/85, 8-10/85, 7/86 610.667 122.131
Gráficas Leonesas >> 2/86, 8-9/86 782.027 156.404
Prefabricados Zerreitug 1-4/85 516.798 103.858
Cultural y Deportiva Leonesa 8-10/86 416.041 83.207
José A. Melón González 1-12/83 226.169 45. ¿33
Mauro Casado Alvarez 7M2/85 474.235 94.847
Mármoles Vicioso, S. L. 7-12/85, 1-10/86 415.781 83.152
Constructora Gargallo, S. A. >> 1/84, 10/84 373.766 74.752
ICESA 1-10/85 421.851 84.370
Miguel Gutiérrez Suárez 7/81, 7/83 89.981 17.996
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Maquinaria <e Instalaciones León General 8-10/86 363.759 72.750
Eustasio Ortega Carbajal 7-9/85 75.987 15.197
Hros. de Florentino Rodríguez ?> 1-5/86 79.685 15.936
Técnicas Decorativ. Leonesas » 8-10/86 1.120.530 224.105
Santiago Cifuentes Rivas >> 3/84, 7-12/84 891.775 178.354
Tomás Hernández Hernández 33 1-6/85 111.443 22.287
Frutas Hernández 33 1-6/85 307.282 61.456
Carmelo Montañés Cármenes 33 33 7/85, 12/85 184.577 36.915
Sala de Juego Bingo 33 ** 7/83, 12/83 1.189.349 237.869
Julio Sanz Casado 33 >> 4/86, 8/86 55.953 11.191
Gabriel Domínguez Suárez 2/86, 8/85 185.889 37.176
Constructora de Castilla, S. A. >> 1/82, 1/84 36.948 7.388
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Manuel Fernández Viñuela » » 3/83, 6/86 372.853 74.570
Talleres Técnicos 33 8-10/86 246.709 49.341
José L. Gayo Otero 33 1/83 7.500 1.500
Manuel de Celis Rodríguez n 1/83 192.406 38.481
Cristalería Leonesa, S. L. 3/81, 6-10/86 369.679 73.934
Aurita Rodríguez Llamazares 33 7/83 2.010 402
César García Oblanca » 8-10/86 622.149 124.428
Gabriel Lorenzo Almena 3> » 2-3/86 158.864 31.772
Martín T. Alvarez Menéndez 33 n. 7/83 17.226 3.445
Forjoma, S. L. 3> ** 7-12/85 543.895 108.779
Faema, S. A. >> 3/85 56.817 11.363
Cooperat. Viviendas Comaes 6/86 25.804 5.160
Antonio Alvarez Gutiérrez 9/86 24.326 4.865
Serteco, S. L. 33 11-12/85, 1-6/86 390.116 78.023
Tomás Sánchez Núñez 3> 1/82, 6/81. 1-9-10/86 491.601 98.318
Luis Tascón Flecha » 6/84 292 58
Comunidad Propietarios >> 10/81 11.250 2.250
M.a Luisa Sánchez Velasco ’3 1-3/86, 5-10/86 243.945 48.785
Chocolates Suchard, S. A. 1/86, 4-6/86 85.909 17.180
Laboratorios UCB, S. A. >> 7-12/84 270.509 54.101
Comer. Reun. Apar. Electrodom. 3> 33 7-12/85 905.528 181.105
Framan, S. A. 33 7/84 y 9/84 100.024 20.004
Modesto Montalvo Martínez 33 2/86 695 139
Tierras y Caminos, S. A. 33 33 7-12/85, 1-9/86 .4.207.021 841.399
Ernesto Sánchez Valdés 33 3) 2/84 80.906 16.181
Guarden Inf. Ntra. Sra. Mercado 33 7/85 73.907 14.781
Alejandro González Miranda 33 1-5/85 126.344 25.268
Luis Ameijide Montenegro 33 53 6-7/86, 9-10/86 110.037 22.006
Decoración y Const. León, S. L. 33 33 7-12/84, 7-12/85 1.352.250 270.448
José Bajo Alvarez 33 33 7-112/84, 1/85, 3-6/85,

2/86, 8-10/86 920.768 184.151
Moisés González Alonso » 33 1-12/85 1.729.180 345.835
J. Manuel López Carballedo 33 7/86 24.034 4.806
Cía. Europea de Cosméticos 33 1-8/83, 7-12/82, 7-10/84 469.070 93.812
Teccons-León, S. L. 33 9/86 199.131 39.826
Ibérica de Electrodos, S. A. >3 33 7-12/84 270.485 54.097
Arsenia González González » 33 7-11/85 116.922 23.384
Luis José Gutiérrez Cangas 3> 33 1-12/83, 1-12/84, 1-6/85 1.178.967 235.791
Ruiz Fdez. Mialmen León, S. A. 33 33 12/78, 5 y 7/79 71.305 14.260
Benigno García Llamazares >3 33 4-11/85 236.499 47.299
Juan Ferre Roles >3 33 6-7/85, 9-10/85 28.158 5.631
Antonio Gutiérrez Martínez 3> 33 7-12/85 424.065 84.813
Ervigia Ramírez Huerga 33 7/85 54.332 10.866
Cetsa, S. A. >> 33 1-3/86, 5-7/86 137.089 27.416
Hilario Martínez Cabero >> 33 7-12/84 1.584.969 316.993
P.I.S.O.L., S. A. 33 5-7/85 110.267 22.053
Yogham, S. A. 33 7-12/84 139.362 27.872
Editorial Nebrija, S. A. 3> 33 8-10/86 248.373 49.674
Ctnes. Valleblanco, S. L. ’> 33 8-10/86 732.543 146.508
Carlos de Paz Gutiérrez » 33 6/86, 8-9/86 69.229 13.844
Dorita Gcía. Prieto —Papier— n 33 5-6/86, 8-9/86 74.429 14.885
Feo. Javier Blanco Fdez. 1 ): 33 7-12/85 204.470 40.894
Joaquín M. Melena Fernández 33 á-12/83, 1-6/84, 7-12/84.

7-12/85, 1-3/86.
5-10/86 10.055.666 2.011.130

Zarauza e Hijos, S. A. 1-8/85, 6-6/86 4.375.306 875.060
Ctnes. y Derivados, S. L. 33 "42/85. 1-3/86, 5-7/86 782.585 156.515
Procova, S. A. • 942/84 2.919.803 583.960
L. José Gutiérrez Cangas 3> 142/84 271.398 54.279
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Benigno Parto de Lama León General 1-3/86, 5-10/86 219.760 43.949
Suale, S. L. 77 77 7-11/84 162.784 32.556
Lofimi, S. A. 77 7-12/85 688.619 137.723
José J. Fernández Gutiérrez 77 7-12/84 139.362 27.872
Lecans, S. A. 77 77 4-4/86 183.453 36.690
José Tomás Revuelta Prieto 77 77 12/84, 1-2/85, 9/86, 94.662 18.931

7-10/84, 12/84, 7-12/85,
Sileca, S. A. 77 77 1-6/86, 7/86 3.956.748 791.346
Tomás Alonso Fernández 77 77 7il2/84 1.549.360 309.872
José Bolones Blanco 77 77 7-12/84 137.701 27.540
Joel Juárez Fernández 77 9-9/86 22.989 4.597
Florentino Fdez. Gonz. C. Bienes 77 7-12/85, 1/86 650.934 130.186
José Pedro Cañedo García 77 1-12/85, 1-7/86 754.556 150.908
José María Jalón Casasola 77 1-10/86 243.399 48.676
José Pedro Cañedo García 77 77 1-12/85. 1-7/86 754.556 150.908
Ricardo Fidalgo Pérez 77 77 12/85, 5-10/86 207.027 41.402
José R. López Fernández 77 77 7il2/84, 1/84, 3/86, . -*■ -• ■

7-12/85, 11/85, 4/86 3.462.642 692.525
Berpara, S. A. 77 >> 9-12/85, 1-2/86 193.975 38.794
Legumbres La Comarcal, S. A. 77 >> 9-12/84 52.350 10.470
Distr. Ganaderas Leonesas 7-12/85, 1-7/86 339.778 67.954
Benjamín Verde Feliz 77 8-10/86 267.245 53.448
Ulpiano González Castro 1/85 28.643 5.728
Joaquín Rodríguez Alvarez >> 1/86, 8-10/86 104.031 20.803
Baby Shark, S. A. >> 10-12/85, 1-3/86, 9/86 336.496 67.297
Carlos González Rodríguez 4-6/84. 8-10/86 170.688 34.136
Servicios Limpiezas Ferreras 77 2-12/84, 1-2/85 2.359.951 471.989
Auto-talleres Fernández, S. L. 77 6/86 31.293 6.258
Exclusivas Antevas, S. L. 7-11/84 97.409 19.481
Mateo Martínez Ferrero 1-12/83 291.698 58.339
M. Teresa Prado Martínez 742/84 94.662 18.932
Miguel A. Mendoza Iglesias 77 8 y 10/86 302.372 60.474
Industrial Térmica Internación 77 641/84 140.631 28.126
Manuel Freo. Fernández Alonso 77 7-12/84 136.551 27.310
Aerosol, S. A. 77 5-7/86 58.776 11.754
Leotécnica, S. A. 77 741/85 122.878 24.575
Comunidad Propietarios 77 1-6/84 129.626 25.925
Confecciones Berea, S. L. 77 77 10 y 12/84. 2-5/85 829.124 165.824
Proc. Tec. de la Construc., S. A. 77 77 3 y 9/86 153.397 30.679
Lyr, S. A. 77 7-8/83, 10-11/83 466.971 93.392
José Millán González 77 7/84 17.277 3.455
Dreuper, S. L. 77 8/86 116.462 23.292
Varpert, S. A. 77 9/84, 11-12/84 75.573 15.114
Serv. Limpiezas Ferreras, S. A. * o/80, 12/80. 1/81, 12/82,

1/83, 12/84, 8-10/84 972.194 194.438
J. M. Igual, S. A. 1 9-10/83 96.109 19.221
María Carmen Delgado Herrera 77 8-10/86 68.618 13.722
Alecovi, S. A. 77 2-8/83 94.332 18.866
Teófilo Diez Castro 77 840/86 84.140 16.826
Juan Cañadillas Jiménez 77 77 7-12/84, 8-10/86 229.555 45.910
Santiago Fernández Alonso 77 77 4-6/84, 8/86 148.735 29.746
A. Cobo, S. L. 77 742/85, 1-7/86 1.069.654 213.927
Emilio Martínez Martínez 77 742/85, 1-7/86 745.488 149.095
Juventino Fernández Rodríguez 77 77 7/85 15.468 3.093
Luis Travieso González 77 7-8/85 51.215 10.243
Lojisa Suministros y Ctnes., S. A. 77 1-2/85, 12/84 61.303 12.260
Mimarmi, S. L. 77 11-12/84, 5-6/86 399.204 79.839
G. Uno, S. L. 7 7-12/85 193.314 38.662
Leandro Jiménez Vilumbrales 77 1/86, 3-5/86 595.663 119.131
Jo-sé Luis Herrero Flórez 77 77 9/85 18.136 3.627
Aguive, S. A. 77 6/86 600 120
Yasynona Comunidad de Bienes 77 77 7-12/85, 1-3/86, 5-10/86 765.496 153.095
Elsa Santamaría Vega » 77 11-12/84, 11-12/85 294.142 58.827
Vircar, S. L. 77 77 6-10/86 813.417 162.681
Crescencio Diez Villapadiern 77 77 2/86 23.221 4.644
Grupo Industrial Antón, S. A. 77 77 7-12/85, 2-7/86, 10/86 644.371 128.872
Dionisio Abril Cano 77 77 8/86 24.557 4.911
Pedro César Lorenzo Melón 77 77 8-12/85, 2/86 881.894 176.378
Reverte Altes Ramón 77 77 8/86 23.076 4.615
Blas González Fernández 77 77 10/86 50.262 10.052
Suminist. Indust. Primar, S. A. 7> 77 10/86 31.697 6.339
José Antonio Parrado Salgre 77 77 8/86 55.559 11.111
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Fuertes Alvarez, S. L. León General 7il0/86 435.468 87.093
Internan. Export. Pizarras, S. A. n 11 7/86 47.836 9.567
Secundino Velasco Campelo i> 11 12/85 16.404 3.280
Hostelsa, S. L. >i 11 8-10/86 154.418 30.882
Demetrio Calvo Arias i> 11 7/86 20.434 4.086
María Carmen Martínez Poveda » 11 10/86 63.278 12.655
Fernández Quiñones Delgado I» 11 9/86 25.151 5.030
Arias Hernández, S. L. 11 11 8-10/86 409.908 81.980
Angel Pérez Flórez >> 11 10/86 29.917 5.98?
Montajes Ind. Serpol, S. A. n 11 11-12/83. 1/84. 3-6/84 451.527 90.304
ICESA 11 11 1-4/85 159.017 31.803
Paulino Robles García 11 11 12/82, 1/83 34.754 6.950
Horm. del Orbigo Legarvi. S. L. 11 1/86, 4/86 50.752 10.149
Luis Coca Cueto >1 Autónomos 1-3/82, 8/82 23.398 4.679
Tomás Sánchez Núñez >1 77 1-5/83 3.700 740
Laurentino Suárez Melcón 11 1-12/83 75.480 15.096
Rosa Suceda Bayo 11 11 1-12/83 66.600 13.320
Jesús González Alaejos >1 11 141/83 38.128 7.625
Alejandro González Miranda 11 11 1-12/82 66.600 13.320
Gabriel Lorenzo Almena >1 ct n 3-6/86 53.948 10.789
Hilario Martínez Cabero 77 ii 1-12/83 75.480 15.096
José Ordás Fuente 7> em 142/83 42.180 8.436
Balbina Diez Arias ii 142/83 8.880 1.776
Juan Jiménez Vicente ii 142/83 69.930 13.986
Angel Martínez Martínez ii 1-2/83 2.942 588
José M. González Diez >> ii 1-2/83 1.480 296
Ulpiano González Castro » 7 3-12/82 73.551 14.710
Dámaso Riego Rodríguez 11 3-6/83 5.884 1.176
José Angel Pérez Barreriro >> 11 14/86 53.050 10.609
María Pilar Merino Rus 77 11 1-6/83 4.440 888
María Jesús Santos Alonso 77 11 1142/82, 142/83 86.580 17.316
Eduardo Alves Mendes 77 • 1-3/83 4.413 882
M. Carmen Pérez Gómez 77 77 1-6/83 7.655 1.531
José Fernández García 77 11 1-6/83 7.364 1.472
Eugenio Matanza González 11 11 4-5/83 10.714 2.142
Felipe Diez Suárez 77 C< 11 4-6/83 1.929 385
Antonio Fernández Vázquez 77 11 4-6/83 18.315 3.6c3
Hermenegilda Barata González 11 r n 5-8/83 3.894 778
José Antonio Diez Rubio 77 ii 6/83 643 128
Juan Carlos Alvarez García 77 i> 10/83 629 125
Enrique Alvarez Palacian 77 ii 6-12/83 4.501 900
Carlos Calleja García 11 ii 5-12/83 50.320 10.064
Mario Robles Vidal 77 R. E. Autónomos 10/83 6.290 1.258
Feo. José Gómez Moreno 77 11 1042/83 18.870 3.774
Eduardo Gutiérrez Suárez 77 11 1242/83 6.290 1.258
Albina Antón Diez 77 11 3-12/83 62.900 12.580
Otilia Martínez Monge 77 t<77 1-12/83 75.480 15.096
Yolanda Prieto Vihuela 77 77 7-9/86 40.461 8.092
Rufino García González 77 77 1-9/86 61.923 12.384
Dimas González Domínguez 77 11 6/80 2.370 395
Alfredo Valbuena López 11 17 10-12/79 482 80
Matías Arribas Vicente 11 t( 11 142/80 27.390 4.565
Antonio Andreu Soria 11 ct77 3-5/86 40.461 8.092
Vicente Viejo Campo ” - 11 142/83 135.190 27.038
José M. Rodríguez González tí11 340/86 107.896 21.579
Benito Pozo Fernández 11 V 142/83 75.480 15.096
José Sánchez González 11 11 1-6/83, 4/81, 12/82 109.520 21.904
Joaquín Martínez Alvarez 11 11 1-12/83 156.456 31.291
Carlos González Pérez de Ayala ■” 11 1-12/83 75.480 15.096
Mario Llórente Rubio ii 11 142/83 75.480 15.096
Gabriel Domínguez Suárez ii 1-2/83, 5-7/86 41.941 8.388
María Fernández González ii 1-12/83 75.480 15.096
Raimundo García García ii 77 1-12/83 75.480 15.096
Carmelo Montañés Cármenes 11 -• n 1-12/83 135.190 27.038
Oscar Llamazares Delbert ii 77 1/78-7/79 63.640 12.728
Lucio Joven Villalba ii << 77 1/81 4.440 888
José Fernández Velado ii tí ” 3-5/86 40.461 8.092
José Santín Rodríguez ii 1-2/81 19.318 3.863
Luis José Gutiérrez Cangas ii 11 1/81-12/82. 1-12/83 198.690 39.738
Joaquín Melena Fernández ii t< *• .142/83 42.180 8.436
José Gallego Otero 11 í< " 142/83 156.456 31.291
Ofelia Alvarez Pontones i- 11 1-5/8? 3.700 740
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Lorenzo Mateos Alfayate León R. E. Autónomos 6-12/82 16.650 3.330
Ramón Tijera Aller 1-12/81 119.634 23.926
David Martínez Diez -n 1/83 1.471 294
Francisco Martín Sánchez 4-10/81 2.590 518
José Martínez Mansilla n 9/81 10.073 2.014
Montserrat Martínez Alvarez 7-12/83 37.740 7.548
Miguel Mendoza Iglesias 642/82 38.850 7.770
Melchor Alfayate Alfayate 1-6/83 7.998 1.599
Miguel Viejo Fresno 1-6/83 4.440 888
Emilio Rabadán Villares 3/83 55.500 11.100
Juan M. Fernández Perera ■ n 1-4/83 2.960 592
Polonia Serrano González 1-6/83 4.440 888
Irene Pérez Alonso >> 1-6/83 4.440 888
Cecilia Matilla Matilla 1-6/83 4.440 888
Petra Montes Barba n 1-6/83 4.440 888
Asunción Miranda Miranda 1-6/83 4.440 888
Facunda Medina Hinarejos 1-6/83 4.440 888
Dolores Márquez Villegas 1-2/83 1.480 296
Serafín Fernández Rodríguez Agraria C. A. 14.2/83 33.432 6.686
Fernando Velasco Fernández 2-6/83 13.930 2.786
Agustín López García 7-8/83 5.572 1.114
Fernando Luis García Brugos E. Min. Carbón 1-7/86 5.013.359 1.002.669
Sorocaba, S, A. V. n 1-6/86, 742/85 4.364.748 872.946
Juana Sánchez Alonso Empl. Hogar 12/83 3.859 771
Mercedes Magadán Rivas n 11-12/83 7.718 1.543
M. Rufina Pérez S. Martín 12/83 3.859 771
Julián Ramos García 342/83 38.590 7.718
Ana María González Posuelo 5/83 3.859 771
Evencio Guerra Puerto 1-12/84, 1.12/85 177.432 35.486
Aurora Pintado García 5-8/83 15.436 3.087
J. Manuel Fernández Arias 3/85 8.460 1.692
Manuel Suárez González 2-3/83 7.718 1.543
Luis Carlos Sanz García 77 1-12/83 46.308 9.261
M. Anita Lozano Lozano 12/83 3.859 771
Isabel Ruiz Martínez n 77 1-12/83 46.308 9.261
M. Amor Rodríguez Cabello 77 1-12/83 46.308 9.261
Hilaria M. A. González Robles >7 6-12/83 27.013 5.402
José Ram. Fernández Gutiérrez 77 1-12/83 46.308 9.261
Pedro Puente Fernández 7> 1-112/85 101.520 20.304
Luis J. Ubierna Moreno ’7 6/83 3.859 771
Alfonso Pihuelo Mayo >> ’7 1-12/83, 142/85 147.828 29.565
Aurora Alonso González >7 12/83, 3/84. 11-12/84 22.837 4.566
María Transit. Urdíales Salas 77 12/83 3.859 771
M. Josef Barrero Belinchón 77 1/84 6.326 1.265
Balbina Martínez Sánchez >7 2/83 3.859 771
José Longinos Villacé Rubio >> 77 1.12/83 46.308 9.261
Angela San Millán Morán 7> 7/83 3.859 771
Diego Miguel Calzón Pastor » 77 1.12/83 46.308 9.261
Julio Melón Rey 77 1-12/83 46.308 9.261
Francisco Cimadevilla Lorenzo 77 1.10/83 38.590 7.718
Esteban Martínez Fuertes >> 1-8/83, 11-12/83 38.590 7.718
María Cruz Linares González 77 11/83 3.859 771
Francisco Rodríguez Merayo 77 1-12/84. 1-12/85 177.432 35.486
Froilán Cordero Rodríguez 77 1-12/85 101.520 20.304
Etelvino Silva González 77 1/85 8.460 1.692
Modesta González Manilla 77 1-2/83 7.718 1.543
José Luis Yáguez Pemán 77 9/84 6.326 1.265
Ramiro Alvarez Rodríguez 77 2/85 8.460 1.692
Juan Manuel López Carballeda 77 1-9/83, 12/83 38.590 7.717
Alberto Hernández García 7> 1.10/83 38.590 7.718
Bernardo Vega Ferraras 77 1.12/85 101.520 20.304
Joaquín López Otazú 77 1/83 3.859 771
Carlos Callejo de la Puente 7> 8-9/83. 11/83 11.577 2.314
Alberta Pérez Marina >* 77 2/83 3.859 771
Daniel González Herrero n 1-12/83 46.308 9.261
Bernardo Paramio Martínez 77 1-112/82 40.956 8.191
M. Carmen López Robles 77 4/83, 8 y 12/85 20.779 4.155
María Julia Torre Rodríguez 77 1-2/83 7.718 1.543
Jesús Vega González 77 7/83, 10/83 7.718 1.543
José María Jalón Casasola 77 1-12/83 46.308 9.261
Carlos Lozano Gutiérrez 77 1-12/83 46.308 9.261
Ana D. González Feal 77 1-2/83 7.718 1.543
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Javier Olaizola Albéniz León ) . Empl. Hogar 1-12/83 L 46;308 . 9.261
Isidro Merino Martínez n 4/83 3.859 771
Germina Martínez Nicolás 55 10/85 -'i 8.460 í 1.692
José Gallego Otero >> 55 1-12/84. 1-12/85 177.432 35.486
Bonifacia Rueda Miguélez 55 1-2/83 r.,¡ 7.718 1.543
Carlos Vázquez Borrego >> 1-12/83, 1-12/84. 1-2/85 >.• 139.140 27.827
M. José González Menéndez 55 7/84 2si>. 6.326 1.265
María Pilar Pellitero Prada V >5 1/83 A ■•.■.Ir 3.859 771
María Marcos Sandoval P • . 55 5/83, 7/83 y 9/83 11.577 2.313
Jesús H. Garba jal García 55 1-3/83 11.577 2.313
M. Rosario Rdez. Gtrrez. 55 2-12/83 42.449 8.489
José R. Villarroel Villa » 55 2-3/83 ■■ 7.718 1.543
Francisca González Giner 55 12/83 3.859 771
Eduardo Blanco Vicente >5 1-12/84, 1-8/85 143.592 28.718
Abelardo López Rodríguez 55 11-12/83 7.718 1.543
Francisco Vega Rollán 55 8-12/83 19.295 3.859
Behedita Da Gomes Ferreira ??8\9-1 55 8-12/83 .'i 19.295 3.859
Alpidio García Chavida p • 55 10-12/83 :í . 11.577 2.315
José Villarroel de la Villa 5 5 12/83 . 3.859 771
Adoración M. Morán González n 55 12/83 3.859 771
M. Angeles Santos García 55 12/83 3.859 771
Joaquín Ramos Carro 55 12/83 3.859 771
Onésimo Fernández Rubio >> 55 12/85 8.460 1.692
José Carlos Capilla Vidal 55 7/85 oai > 8.460 1.692
Sonia Elgar Lumbre n 1 5? 1-2/85, 5-12/84 67.528 13.505
María José Alvarez Sanz 55 8/85 8.460 1.692
María Carmen Piñero Mate 55 12/85 8.460 1.692
Victorin Martínez de Liébana n •• •< \ 55 8/83 3.859 771
Horacio González Diez 55 1-12/83 46.308 9.261
Preciosa Quintas López 5> 11-12/83 7.718 1.543
Salvador Barcelo Cuenca n 55 12/83 3.859 771
María Fernández García >5 1/83 3.859 771
Juan Antonio Bayón Barrio 55 1-12/83 46.308 9.261
Carlos Gutiérrez Fernández 55 5 y 8/84. 8-9/85 29.572 5.914
Pilar Manzano Fernández 55 1-12/83 46.308 9.261
Jesús Picatosto Martínez 55 1-12/83 oliudcO 46.308 9.261
Felicitas García Alonso ,r : >5 1-12/83 .<■.= 46.308 9.261
Naty Prado Allende 55 6/83 3.859 771
Juah Cañadillas Jiménez Repres. Com. 3-12/81. 10-12/83 112.494 22.498
Antonio Fernández González ?? <■ 55 1-12/84 285.195 57.039
Juan José Carro Palacios 5? 10-12/80, 1-12/81,

M2/82, 1-9/83 346.450 69.288
Jesús Compains Bandrés 55 1-12/85 153.606 30.721
Francisco Javier Fdez. López 55 2/83, 10-12/83 15.636 3.126
José Fernández Diez 55 11.12/79, 10-12/83 46.401 9.279
Justo Diego de Fernández 55 1-12/85 153.606 30.721
Prefabricados Zerreitug, S. L. Recursos Div. 2/85 500.000 100.000
Herederos de Florentino Rguez. 55 10/84 5.000 1.000
Celestino Vidal Bodega >5 6/86 51.000 10.200
Constructora de Castilla, S. A. 55 7/86 25.000 5.000
Manuel Fernández Viñuela r n 6/86 51.000 10.200
Evencio Guerra Puerto M 55 11-12/85 25.000 5.000
César García Oblanca T> >? 10/84 10.000 2.000
Promociones Ganader. Leonesas t( 5? 7/84 350.000 70.000
Paulino Robles García n 6 y 9/86 311.000 62.200
Tierras y Caminos, S. A. 55 6/86 ■ > 60.000 12.000
Moisés González Alonso n Infracción Normas 65.000 13.000
Ricardo Pérez Fernández 55 10/84 25.000 5.000
Hervigia Ramírez Huerga 55 n 7/86 25.000 5.000
Joaquín Melena Fernández ■ ” 0 n 7/86 60.000 12.000
Mariano Herrero Tortees 55 55 1/85 50.000 10.000
Poly Plastik, S. A. 55 • n 12/85 50.000 10.000
José Roberto López Fernández 55 55 4-5/86 145.000 29.000
Mármoles Torio, S. A. 55 11/84 15.000 3.000
Berpasa, S. A. (Don y Doña) 55 tt „ 5/86 60.000 12.000
Miguel A. Méndoza Iglesias /5 >> Infracción Norm. 25.000 5.000
Indus. Térmica Internacional • ” u n 12/84. 2/85 85.000 17.000
Grupo Servicios Seguridad, S. A. 5> 55 6/86 ujghboí 60.000 12.000
Común, de Bienes Rivo e Iba >5 6/86 60.000 12.000
Lojisa Suministros y Construc. 5? 1/85 i . 25.000 5.000
Elsa Santamaría Vega 55\ 1 >5 Infracción ,c3T"a 60.000 12.000
Pedro César Lorenzo Melón 55 5/86 30.000 6.000
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Antonio Fernández Alvarez León Recursos div. Infracción 120.000 24.000
José Manuel Confieras Forero 77 17 5/86 60.000 12.000
Juan Fernández Gutiérrez 77 8/84 50.000 10.000
Manuel Antonio Fernández Alv. 77 77 11/85 ¿ ; 100.000 20.000
Antonio Fernández Alvarez 77 77 11/85 50.000 10.000
Restauraciones Sileca, S. A. _ 77 77 11/85 378.000 75.600
Imprenta Católica 77 77 642/84, 7il2/85 802.423 160.484
Antonio Dionis Baíllo 77 . General 1-2/86, 5-6/86, 7-12/85 579.802 115.958
Progalesa 77 77 1042/83, 1-12/84 998.360 199.670
Promociones Ganader. Leonesas 77 77 10-12/83, 1-5/84 744.504 148.900
Si Ico, S. L. 77 77 2-6/83, 1-12/84, 7-12/85,

■ • ■' «- V 1-3/86. 5-7/86 3.403.804 680.753
La Rúa Constructora, S. A. 77 7-12/84, 742/85, 1-3/86.

54/86 697.766 139.550
Prom. Ganaderas Leonesas, S. A. 77 77 10-12/83, 1-5/84 664.569 132.912
Agrucovi, S. L. 77 77 1-11/83 15.838 3.167
El Condestable Leonés, Su A. H " 77 6/85, 8-9/86, 10/86 406.562 81.311
M. Pilar Sánchez Calandín 77 77 7-12/84, 7-12/85, 1-7/86 438.425 87,682
S. A. Obras de León 77 77 742/85. 2-3/86, 6-7/86 283.704 56.739
Club de Tiro Olímpico. S. A. 77 77 8-10/86 56.733 11.345
Cartor, S. A. 77 77 8/86 49.114 9.822
Almacenes Const. Baíllo, S. L. 77 77 1-7/86, 8/85, 10-12/85 1.621.239 324.244
Guice, S. A. 77 77 741/85, 8-10/86 282.452 56.488
Ctnes. Rodolfo-Celestino, S. A. 77 , 77 8 y 10/86 433.926 86.784
Unión Centros Adelgazara, S. A. 77 77 10/86 177.159 35.431
Pescados Fueyo, S. A. 77 77 8-10/86 242.893 48.577
Montajes Eléctricos Joca, S. A. 77 77 9-12/85, 1-7/86 420.683 84.134
Constol, S. A. 77 77 9/86 57.963 11.592
Centro Especial Empleo Antonio 77 77 6-12/85, 14/86, 8-9/86 909.828 181.964
Coser, S. A. 77 77 12/85, 1/86, 3-5/86 467.462 93.491
Eurolán Tekos, S. L. 77 77 6/86 446.780 89.356
Reprix, S. L. 77 77 840/86 390.058 78.011
Teinsol, S. L. 77 77 7/86 26.125 5.225
Rizoma, S. A. 77 77 8-10/86 198.297 39.658
Estrada y Ortega, S. A. 77 77 6/86, 8 y 10/86 204.287 40.857
Vidal Verger, S. A. 77 77 1-5/86, 840/86 372.276 74.453
Restaurante Bodega Regia, S. L. 77 77 8-10/86 800.304 160.060
Andrés Negueruela Serrano 77 77 840/86 178.642 35.727
Zamcrana de Estructuras, S. A. 77 77 840/86 3.037.907 607.580
Frutas León Cora, de Bienes 77 77 9-10/86 100.895 20.178
Valderas Impresores, C. B. 77 77 10/86 29.855 5.971
Fruteros Leonés, S. A. 77 77 10/86 24.498 4.899
Leonesa Protectora Consumidor 77 77 12/82, 142/83. 1-12/84,

> rr r-r r 1-2/85 380.567 76.111
Sileca, S. A. 77 77 1-6/85, 8-12/85, 542/84 3.198.079 639.613
Antonio Dionis Baíllo 77 R. E. Autónomos 442/81, 10-12/83, 12/84 99.484 19.896
Cristalería Leonesa, S. L. 77 Rec. Diversos 6/86 51.000 10.200
Promoc. Ganaderas Leonesas, S. 77 77 7/84 350.000 70.000
Silco, S. L. 77 77 8/84 5.000 1.000
Francisco Javier Blanco Fernán. 77 77 75.000 15.000
Constol, S. A. 77 77 6/86 250.000 50.000
Centro E. de Empleo Ant. García 77 77 9/86 150.000 30.000
Eurolán Tekos, S. L. 77_ 77 5/86 2.500 500
Reprix, S. L. 77 77 51.000 10.200
Estrada y Ortega, S. A. 7> 77 6/86 51.000 10.200
Partido Reformista Democrático 77 77 25.000 5.000
Manuel Pablos Pérez 77 Autónomos 1142/81 17.020 3.404
Industrias Lácteas Manzano, S. A. Valderas General 1-12/82 1.634.106 326.821
Manuel González Ríos Cistierna 77 1-3/86, 5-7/86 149.192 29.836
Carburantes Alvarez Glez., S. A. Otero Dueñas 77 1/86 4.290 858
Manuel Méndez García Mansilla Muías 77 742/84, 7-12/85

1-3/86, 5-7/86 510.468 102.090
Recaudación Tributos Estado Cistierna 77 2/84, 8-12/84, 3/86, 7/86 140.295 28.058
Confecciones Alfageme Trabajo Camino 77 742/83, 1-12/84 3.422.875 684.574
Metalgráfica Leonesa, S. A. Villadangos P. 77 1-7/86 218.070 43.612
Emilio Vicen. Alvarez Celedonio Villamanín 77 7-12/85, 2-3/86 419.396 83.878
Soc. Expío. Vint. Leone., S. A. Villamañán 77 5-12/81, 1-12/82, 1-12/83,

1-12/84,1-12/85,1-3/86 1.848.621 369.718
Marcelino García García Montejos Camino 77 3/811-3/85, 8-10/86 606.552 121.308
Benigno Ardura Osorio Rediezmo 77 5-6/85 39.631 7.926
Mansillesa Muebles Coop., S. L. Mansilla Muías 77 1-12/85 290.458 58.091
Complejo Hotelero Villamañán Villamañán 77 4-11/85 109.192 21.838
Limpiezas Técnicas, S. A. S. Andrés Rab. 1/83 1.010 202
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José Ramón Rodríguez Bergant Sta. Lucía Gord. General 8/86 50.128 10.025
Basmel, S. A. Sta. Olaja Ribera >> 4/83 1.000 200
Talleres Cimahi, S. A. Valdefresno 9/86 106.807 21.361
Angel Alonso Pablos La Ercjna 10-11/84 179.976 35.994
Tapicerías Leonesas, S. A. Trobajo Camino 1/85 166.694 33.333
Juan P. González Gutiérrez Valdefresno 7-12/85, 1-7/86 329.545 65.908
Recio González Gerardo Aleje 1-5/86 271.386 54.275
Transportes Latercia, S. A. Rediezmo 1-3/85, 8/85, 1/86. 4-6/86 193.692 38.738
Discoteca Trapecio Com. Bienes Pte. Villarente 9/86 6.499 1.299
Alejandro Tercero Naranjo Mirantes Luna >> 6/85, 8-12/85 485.411 97.080
Antonia Concepción ¡Martínez Trobajo Camino *7 10-11/85 19.236 3.847
José Antonio Sánchez García Valdelafuente 11-12/85. 1-2/86 145.226 29.044
José Javier Lengomín Valdés Na va tejera 8/86 25.934 5.186
Eserpa, S. A. Arbas Puerto 6/86 12.056 2.411
Indalecio Pablos Unjidos Villanueva Con. 10/86 89.751 17.950
Angel González González Valdelamora Autónomos 7/83 

4-12/83
12.290 2.458

Pedro Diez Rodríguez Matueca Torio >> 37.643 7.528
María Fernández González Buen S. Gordón R. E. Autónomos 1-12/83 75.480 15.096
Jesús Alvarez Alvarez Villamanín 1-6/83 4.440 888
Victorina Martínez Pascual Va Id eras 1/83 1.479 295
Manuel Flores Alvarez La Robla 1-2/83 1.480 296
Concepción Gutiérrez Gutiérrez 2/83 5.550 1.110
Angel Rubio Alvarez Villacedré 77 1-12/83, 11-12/82 150.439 30.087
Leonila Barrioluen. Martínez S. Miguel Cam. 77 1-12/83 75.480 15.096
Angel Amez Sastre Villarrodrigo R. 77 1-1.1/83 35.890 7.178
Ricardo González Manga Alija Ribera >7 7-12/83 78.228 15.645
Julio Fernández Caño Villamañán 7> 3-4/86 26.974 5.394
Bernardino Cuevas Villalón Trobajo Camino >7 6-9/83 18.643 3.728
Angel Alonso Pablos La Ercina 77 4-12/83 56.610 11.322
Vicente Castaño Cándido La Robla >7 1-12/83 75.480 15.096
El mismo 4-12/82 49.950 9.990
Ricardo Escobar Oliveras Villaturiel 7> 7-9/86 40.461 8.092
Macario Marcos Muñoz Pajares Oteros 1-12/83 142.080 28.416
Miguel Tuñón Blanco Peredilla Gordón Agraria C. A. 9-12/85 5.441 1.088
El mismo 77 10/84-9/85 18.943 3.788
Marcelino Manga Francisco Villaturiel >7 8/83 2.786 557
Rogelio García Llamas Villaornate 7? 1/78-12/79 28.155 4.022
Félix Prieto Marcos Villabraz 77 7/83-12/83 16.716 3.343
Valentín García Cañas Matallana Valm. ’7 1-12/83 33.432 6.686
Cándido Pozo García Campo Villavidel 77 1-12/80, 1-12/81, 1-12/82,

111.7601-12/83 22.350
Javier González Gutiérrez Val verde Virgen 7? 11-12/83 5.572 1.114
Francisco Esgueda López Cabrillanes 7> 10-12/83 8.358 1.671
José María Chimeno Blanco Trobajo Cerecedo R. E. Autónomos 1/81-12/82 123.210 24.642
Agustín Centeno Prieto Mansilla Muías 77 1/83-12/83 114.759 22.951
Máximo Centeno Prieto n 77 1-12/83 114.759 22.951
Luis Abril González Fresno la Vega >7 1-4/82 2.824 564
Francisco Castellano Patricio Pola de Gordón 77 1-12/83 75.480 15.096
María Rosa Fernández González Vega de Gordón >7 1-12/83 75.480 15.096
Luis Centeno Prieto Mansilla Muías >7 1-12/83 114.759 22.951
Emilio Herrero Rodríguez Fuentes Otero 77 1/81-12/82, 1-12/83 198.690 39.738
Jesús Fernández Castaño Mansilla Muías 77 1-12/83 156.456 31.291
Ana María Chico Fernández Valdévimbre 77 12/81-12/82, 1-12/83 146.890 29.378
José Ant. Fontanillo Arroyo Villacedré >7 3-11/82, 1-12/83 223.046 44.609
Dorinda Martínez Pesa Grulleros >7 1/81-12/82, 1-12/83 198.690 39.738
Ramón Martínez Trueba Pajares Oteros >7 1/81-12/82, 1-12/83 391.266 78.253
Angel Mayorga Sánchez Virgen Camino » 1-12/83 114.759 22.951
Emilio Centeno Prieto Villafalé 77 1-3/83 16.071 3.214
Enrique Gutiérrez Geijo Mansilla Muías >7 1-12/83 75.480 15.096
Pedro Benavides Fernández Marialba Ribera 77 1/81-12/82. 1-12/83 414.894 82.978
José María Gutiérrez Villa Puente Villarente 77 1-12/83 75.480 15.096
Avelino Hernández Valdés Mansilla Muías 77 4-6/81. 1-12/83 158.386 31.677
Juan José Acero Carrasco 77 1-12/83 121.755 24.350
Guillermo Giráldez Martínez La Robla 77 1-12/83 75.480 15.096
Tomás Alvarez Fernández Cabrillanes 77 1-12/83 156.456 31.291
Santiago Benítez García Palacios Fonte. 77 1-12/83 147.480 29.496
José Luis Diez Rodríguez Trobajo Camino 77 9/83 13.038 2.607
Luis Gutiérrez Fernández Matallana Torio 77 1-12/83 156.456 31.291
Felipe Gómez Fernández S. Andrés Rab. >7 12/81-12/82 120.250 24.050
Antonio Palla López Ambasaguas 77 1-5/83 3.700 740
Rosario Prado Martínez Fontecha 77 5-12/82. 1-10/83 94.720 18.944
Policarpo Moraga Serrano Peredilla Gordón 77 6-7/82 17.117 3.243
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Isidoro. Moraca Serrano Pe red i lia Gordo n R. E. Autónomos 6-7/82 11.567 2.313
Sergio Correos Alonso La Robla Agraria C. A. 11/83 2.786 557
Hipólito Pérez Astorga Garrafe de Torio 1/83 8.358 1.671
Joaquín de Prado de Prado 8-11/83 11.144 2.228
M. Luz.Marcos Blanco .1? 1-3/83 8.358 1.671
García García Elvaro La Robla 6/83 2.786 557
Miguel Turiel Prieto Sena de Luna 10-12/83 8.358 1.671
Esteban Domingo Rodríguez Valdevimbre >> 4-9/83 16.716 3.343
Santiago Leal Carames La Robla 6-7/83 5.572 1.114
José Antonio Oscar Mina Valverde Enrique 11-12/83 5.572 1.114
Aurelio Merino González Toral Guzmanes 1-2/82 486 97
Dámaso Fernández Fernández Cimanes Tejar Agraria C. P. 1-12/83 41.796 8.359
Dámaso Mata Colado Chozas de Abajo 1-12/83 41.796 8.359
María Paz Sierra González Campo la Lomba 1-12/83 41.796 8.359
Agustín Medina Martínez Quintana Monte 1-12/83 41.796 8.359
Esteban Fidalgo Aller Viloria 6-12/81. 1-12/83 66.798 12.248
Gaspar Llamazares Alvarez Villa turiel n 8/83 3.483 696
Joaquín Tascón Vega Abelgas 1-12/83 41.796 8.359
Amancio Rubio Redondo Villarroañe 1-2/79 3.120 624
Ulpiano Martínez González Ariego de Arriba 1-12/83 41.796 8.359
María Crespo González Onzonilla 6-12/81, 1-12/82 61.974 11.283
Sira Almádena Castillo Alvarez Benazolve M2/83 41.796 8.359
María Medina Martínez Quintana Monte 1-12/83 41.796 8.359
Tomasa Medina Martínez 142/85 41.796 8.359
Gumersinda Medina Martínez 142/83 41.796 8.359
Hilaria Medina Martínez 1-12/83 41.796 8.359
Visitación Castillo Alvarez Benazolve 142/83 41.796 8.359
Sebastián Centen Manjares Fuentes Garba jal 7-8/83, 11-12/83 13.932 2.786
M. Carmen Bayón Rodríguez Sena de Luna 142/83 48.065 9.613
Manuel Suárez Gutiérrez La Robla 142/83 41.796 8.359
Visitación Yugueros Modino 5-12/83 27.864 5.572
Concepción González García Valverde Enrique 10-12/83 10.449 2.089
Hullas de Requilán, S. L. Piedrafita Babia E. Minería C. 1-3/84, 10-12/84, 1-5/85,

6-11/85, 1-6/86 21.207.620 4.241.515
Alvaro Fernández Martínez Quintanilla Bab. 1/86, 7-9/85, 44/86 1.696.971 339.393
José Ig. Garzón Zalama Na vate jera E. Hogar 12/84. 1-12/85 107.846 21.569
Amparo Fernández González Trobajo Camino 1-2/83 7.718 1.543
M. Lourdes Rodríguez Vaquero Valderas 6-12/82 23.891 4.778
Ana María García Morgovejo Mansilla Muías 1-12/83. 1-12/85 147.828 29.565
Agustín Morán Benavides Quintanilla Bab. 5-12/82 27.304 5.460
Ana María García Mogrovejo Mansilla Muías 9-12/83. 1-12/85 116.956 23.391
M. Araceli González González 1-12/84, 1-1/85 84.372 16.874
M. Josefa Fuentes Quiroga Busdongo 7-7/85 8.460 1.692
Enrique Couto Abalde Mansilla Muías 9-9/85 8.460 1.692
S. Explot. Viníco. Leonesa, S. A. Villamañán R. Diversos 7/86 75.000 15.000
S. C. L. Mansillesa del Mueble Mansilla Muías 5.000 1.000
Complejo Hotelero Villamañán Villamañán 5.000 1.000
Tapicerías Leonesas Trobajo Camino 7/85 118.000 22.600

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 6 de 
octubre de 1988. acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que ha de regir la con
tratación, mediante concierto directo 
de las obras de “Rehabilitación del 
Centro Cívico de Columbrianos”, so
metiéndose el mismo a información 
pública por el plazo de ocho días, 
durante los cuales el expediente tra
mitado se halla de manifiesto en la 
Unidad de Contratación, durante las 

horas de oficina, para que pueda ser 
examinado y formularse reclamacio
nes.

Al propio tiempo y en virtud de lo 
acordado por la Corporación en la 
señalada sesión, se convoca concierto 
directo, para la contratación de la 
mencionada obra, de acuerdo a lo si
guiente :
Rehabilitación del Centro Cívico de

Columbrianos
Tipo de licitación: 19.294.871 ptas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza provisional: 385.897 ptas. 
Clasificación: C, 4, c).
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, 

de 9 a 14 horas, en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
lasen reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, en el señalado plazo 
de ocho días, la licitación y el con
cierto directo, quedarán sin efecto.

Ponferrada, 7 de octubre de 1988. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

8410 Núm. 6624—3.250 ptas.
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Ayuntamiento de 
Pon ferrada

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 31 de agosto de 1988, 
aprobó de nuevo inicialmente la re
visión del Plan General de Ordena
ción Urbana de Ponferrada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, conforme al artícu
lo 128 del Reglamento de Planea
miento, advirtiéndose que la docu
mentación técnica se hallará expues
ta al público en la Casa de la Cul
tura, emplazada en el Polígono de 
las Huertas, en horas de 10 a 13 por 
la mañana y 18 a 20 por la tarde, ex
cepto sábados, cuyo horario será úni
camente matinal, y la documentación 
administrativa se hallará expuesta al 
público en la Casa Consistorial, Se
cretaría General, en horas de 9 a 14 
por la mañana, en días hábiles, por 
el plazo de un mes a partir de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, durante cuyo 
plazo podrá ser examinada la docu
mentación y deducirse las alegacio
nes pertinentes.

Ponferrada, 15 de septiembre de 
1988.—'El Alcalde, Celso López Ga- 
vela.

8409 Núm 6625-2 015 ptas.

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 6 de 
octubre de 1988, acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que ha de regir la con
tratación, mediante concierto directo 
de las obras de “Urbanización de la 
plaza de los Molinos”, sometiéndose 
el mismo a información pública por 
el plazo de ocho días, durante los cua
les el expediente tramitado se halla 
de manifiesto en la Unidad de Con
tratación, durante las horas de ofi
cina, para que pueda ser examinado 
y formularse reclamaciones.

Al propio tiempo y en virtud de lo 
acordado por la Corporación, en la 
señalada sesión, se convoca concierto 
directo, para la contratación de la 
mencionada obra, de acuerdo a lo si
guiente :
Urbanización Plaza de los Molinos

Tipo de licitación: 12.000.000 de 
pesetas.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Fiaza provisional: 240.000 ptas.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, 
de 9 a 14 horas, en el plazo de veinte, 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

La apertúra de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las trece horas. 

en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
lasen reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, en el señalado plazo 
de ocho días, la licitación y el con
cierto directo, quedarán sin efecto.

Ponferrada, 7 de octubre de 1988. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

8411 Núm. 6626—3.12U ptas.

Ayuntamiento de 
Mansilla de la Muías

SUBASTA PARA LA EJECUCION DE OBRAS

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Corporación Muni
cipal en sesión plenaria celebrada el 
29 de septiembre, se convoca subasta 
pública con arreglo a los siguientes 
datos:

1. —Objeto: Adecuación del anti
guo convento de San Agustín para 
Centro Social en Mansilla de las Mu- 
las con arreglo al proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto don Je
sús Martínez del Cerro.

2. —Tipo de licitación: Cinco millo
nes cuatrocientas treinta y ocho mil 
doscientas ochenta y siete pesetas a 
la baja.

3. —Fianzas: Provisional, para par
ticipar en la subasta, cien mil pese
tas. Definitiva, para quien resulte 
adjudicatario de la subasta, por canti
dad equivalente al seis por ciento 
del precio de adjudicación.

4. —Presentación de proposiciones: 
Dentro de los veinte días hábiles con
tados a partir de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia; se presentarán en hora
rio de 9 a 14, en las oficinas munici
pales, y con arreglo al modelo que 
se indicará.

5. —Apertura de plicas: A las diez 
horas en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento el segundo día hábil 
siguiente a aquel en que concluya el 
plazo de presentación de proposicio
nes.

6. —Plazo de ejecución de las obras 
tres meses.

7. —Pliego de condiciones: El apro
bado por la Corporación el 29 de ju
lio de 1987, a disposición, junto con 
el proyecto, en las oficinas munici
pales.

MODELO DE PROPOSICION:

D , vecino de , con do
micilio en ......... provisto del docu
mento nacional de identidad núme
ro , actuando en nombre pro
pio, o en representación de .....
(cítese la persona jurídica o física 
en nombre de quien se actúa así co
mo sus datos de identificación y 
acompáñese copia bastanteada del 
poder de representación), enterado 
del anuncio publicado por el Ayun

tamiento de Mansilla de las Muías 
en el Boletín Oficial de la provin
cia número , de fecha , 
para la realización de las obras de 
acondicionamiento del antiguo Con
vento de San Agustín para Centro 
Social, se compromete a realizar di
cha obra con sujeción al proyecto 
técnico y pliego de condiciones en la 
cantidad de  (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma),
Al modelo de proposición se uni

rán los siguientes documentos: de
claración jurada de no estar com
prendido en ningún caso de incapa
cidad o incompatibilidad, declaración 
jurada de no ser deudor de la Ha
cienda Pública y fotocopia del DNI o 
GIF. Igualmente se unirá justifican
te de constitución de fianza provisio
nal.

Mansilla de las Muías, a tres de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho.—El Alcalde-Presidente, Oc
tavio Barredo.

8518 Núm. 6627—5.395 ptas.

Ayuntamiento de
Volver de de la Virgen

El Pleno de la Corporación Muni
cipal en sesión extraordinaria cele
brada el día 13 de octubre del año 
en curso, ha tomado el acuerdo de 
aprobar el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas por el que ha 
de regirse la subasta pública para la 
contratación del servicio de limpieza 
del Colegio ¡Público de Enseñanza 
General Básica “Camino de Santia
go”, de La Virgen del Camino, el cual 
se expone a información pública por 
plazo de ocho días hábiles a contar 
del siguiente a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia para que durante el expre
sado plazo pueda ser examinado y en 
su caso presentarse las reclamacio
nes pertinentes.

En aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 122,2 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
anuncia simultáneamente subasta pú
blica con el alcance que prevé el 
mencionado precepto legal y con 
arreglo al siguiente extracto del plie
go de condiciones:

1. —Objeto del contrato.—Se trata 
de la subasta pública para la contra
tación del servicio de limpieza del 
Colegio Público de E.G.B. “Camino 
de Santiago”, de La Virgen del Ca
mino.

2. —-Personas que pueden optar a la 
subasta.—Todas las personas natura
les, sociedades, comunidades, empre
sas, etc., debidamente constituidas y 
en el caso de personas naturales 
agrupadas como mínimo en número 
de tres personas mayores de edad, 
sin que cada persona pueda estar in
cluida en más de una solicitud.
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3— Duración del contrato.—Cursos 
escolares 1988-1989; 1989-1990 y 1990- 
1991, ésto es. tres cursos escolares.

4— -Tipo de licitación.—1.770.000 pe
setas, a la baja, por todos los con
ceptos y por los tres cursos escolares 
indicados.

5. —Fianza provisional—Se fija en 
el 2 % del tipo de licitación, equiva
lente a 35.400 pesetas.

6. —Fianza definitiva.—El 6 % sobre 
la cantidad total del remate de la 
adjudicación.

7. —Presentación de plicas. — Las 
proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 9 a 
13 horas, en el plazo de diez días há
biles a contar del siguiente a la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, por reduc
ción del plazo al concurrir las cir
cunstancias excepcionales y de ur
gencia establecidas en el artículo 19 
del Reglamento de Contratación.

8. —Apertura de plicas.—El siguien
te día hábil de finalizado el plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
13 horas, en las dependencias muni
cipales.

De quedar desierta la primera su
basta tendrá lugar una segunda a los 
diez días hábiles a contar del si
guiente al de la apertura de esta pri
mera a la misma hora y con las mis
mas condiciones.

Modelo de proposición.—Las propo
siciones se presentarán en sobre ce
rrado, que podrá ser sellado, y la
crado por los licitadores, según el 
modelo que se facilitará en la Secre
taría del Ayuntamiento, con arreglo 
al contenido siguiente:

D con D.N.I  D  
con D.N.I  y D  con 
D.N.I , mayores de edad, do
miciliados en  enterados del 
anuncio de subasta publicado por el 
Ayuntamiento de Valverde de la Vir
gen (León), en el Boletín Oficial de 
la provincia n.°  de  de 
1988, para contratar la prestación del 
servicio de limpieza del Colegio Pú
blico “'Camino de Santiago” en La 
Virgen del Camino y enterados tam
bién de las condiciones que se rige 
dicha subasta, actuando en sus pro
pios nombres (o en nombre y repre
sentación de , según justifica 
documentalmente), se compromete y 
obliga a prestar el servicio de que se 
trata con sujeción estricta al pliego 
de condiciones, en la suma total 
de  (cantidad en letra y nú
mero) pesetas.

Declaran por su honor y bajo su 
personal responsabilidad de no ha
llarse afectados por ninguna de las 
causas de incapacidad o incompati
bilidad previstas en los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y demás 
normas de pertinente aplicación.

Acompañan a la solicitud docu
mento acreditativo de haber consti
tuido la fianza provisional por la can
tidad exigida para tomar parte en la 
subasta.

También declaran conocer todas y 
cada una de las condiciones estable
cidas en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que sirve de 
base a la subasta.

Valverde de la Virgen, 14 de octu
bre de 1988.—El Alcalde. José Yanu- 
tolo.

8559 Núm. 6628-8.385 ptns.

Ayuntamiento ote 
Bercianos del Páramo

Se ha solicitado licencia municipal 
de apertura de local para destinar 
a kiosco, en el número 8 de la calle 
Espolón de Arriba, de la localidad de 
Bercianos del Páramo, por D.a Obdu
lia Cabero Alonso.

Lo que se hace de general conoci
miento, para que en el plazo de diez 
días pueda ser examinado el expe
diente y presentar las reclamaciones 
que se crean oportunas.

Bercianos del Páramo a 10 de octu
bre de 1988.—El Alcalde (ilegible).

8477 Núm. 6629-975 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna

BASES PARA LA OPOSICION LIBRE 
PLAZA DE AGENTE AUXILIAR DE 

LA POLICIA MUNICIPAL

Primera.—Es objeto de esta convoca
toria la provisión en propiedad por el 
sistema de oposición libre de la plaza 
de “Agente Auxiliar de la Policía Mu
nicipal”. Esta plaza está incluida en el 
Grupo de Administración Especial, sub
grupo de Servicios Especiales.

Clase: Policía Municipal y sus Auxi
liares.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 
30/1984: E.

La plaza implica el uso de armas.
Segunda.—La presente convocatoria 

será anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento: Extracto de la 
misma se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y un diario de la provincia.

Tercera.—Para tomar parte en la opo
sición que se convoca es necesario reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no 

faltar menos de diez para la jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni defec

to físico que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo. Entre otros, se conside
rará defecto físico, que imposibilita para 
el ejercicio del cargo la visión deficiente 
que no pueda ser corregida, la deficien
te audición y la dificultad de pronun
ciación.

La Corporación podrá someter a re- 
conocimento facultativo a los aspirantes 
presentados, en cualquien momento de 
la tramitación del expediente de convo
catoria hasta la fecha de nombramiento, 
en su caso, podiendo ser eliminados 
aquellos que no reúnan la aptitud física 
suficiente.

e) Estar en posesión del permiso de 
conducir de la clase B.

f) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del Servicio del 
Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

g) No estar incurso en causas de 
incapacidad o incompatibilidad señala
das en la legislación local vigente.

Cuarta.—Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes, dirigidas al señor Alcal
de-Presidente, en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo que finalizará a las 14 horas 
del día en que se cumplan los treinta 
días hábiles desde el siguiente a la pu
blicación del anuncio en extracto en el 
Boletín Oficial del Estado. La presenta
ción de instancias también cabe efec
tuarlas en la forma prevista en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

En la solicitud se hará constar nece
sariamente el nombre y apellidos del in
teresado, fecha y lugar de nacimiento, 
número de Documento Nacional de 
Identidad y domicilio.

La solicitud se acompañará de una 
declaración jurada o compromiso expre
so- respecto de las siguientes circunstan
cias:

1. —Que cumple todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, los cuales deberán poner en la 
fecha de expiración del plazo de presen
tación de instancias.

2. —Que prestará juramento o pro
mesa a que hace referencia el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril. Igual
mente se unirá a la solicitud justificante 
de haber efectuado el ingreso que se 
establece en la base siguiente.

Quinta.—En concepto de derechos de 
de formación del expediente, los aspi
rantes abonarán la suma de 100 pese
tas que habrán de hacer efectiva antes 
de presentar la instancia o simultánea
mente.

La no presentación a los exámenes y 
pruebas de aptitud no dará deretho a 
devolución de estas cantidades.

Sexta.—¿Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Alcaldía apro
bará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, la cual se hará pública por 
medio del tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y Boletín Oficial de la 
provincia, concediéndose un plazo de 
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quince días, a partir de esta última pu
blicación, para presentar reclamaciones. 
Las reclamaciones, si las hubiera, serán 
resueltas por la Alcaldía y la lista defi
nitiva resultante será publicada igual 
mente en el Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de edictos de la Casa 
Consistorial.

Séptima.—-El Tribunal calificador es
tará constiuido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario : El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; un representante de la Junta de 
Castilla y León, un funcionario de ca
rrera designado por la Corporación 
Local.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

La composición del Tribunal será pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y tablero de edictos de la 
Casa Consistorial.

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Alcaldía y los aspirantes podrán re
cusarles, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, en la forma 
y plazo que se determinan en el artícu
lo que sigue al citado.

Octava.—-Las decisiones de los miem
bros del Tribunal se adoptarán por ma
yoría de los presentes no pudiendo el 
Tribunal constituirse ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indis
tintamente.

No-vena.—^El orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas 
se determinará mediante sorteo públi
co, cuyo resultado se publicará por los 
medios indicados en la base sexta.

Décima.—La fecha, hora y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios de 
la oposición serán anunciados, al me
nos con quince días, de antelación, ñor 
los medios indicados en la base sexta.

La fecha de celebración, en su caso, 
de los restantes ejercicios de la oposi
ción, se publicará únicamente en el ta
blón de anuncios de la Corporación.

Undécima.—-El Tribunal está capaci
tado para exigir de cualquiera de los 
aspirantes la acreditación de su perso
nalidad, excluyendo a quienes no lo ha
gan a justo criterio del Tribunal.

Duodécima. — La oposición constará 
de tres ejercicios elimina torios.

El opositor que no se presente a cual
quier llamamiento quedará automática
mente eliminado, salvo causa debida
mente acreditada, que será apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal.

Finalizados los ejercicios de la opo
sición, se reunirá el Tribunal para obte
ner la calificación final alcanzada por 

cada aspirante, entre los que hayan su
perado los tres ejercicios elimináronos. 
Esta calificación final será la media arit
mética de la puntuación obtenida en los 
ejercicios.

En eil acta de la oposición libre se 
harán constar las calificaciones finales, 
de quienes hayan superado los ejerci
cios de ella, por orden de puntuación.

Decimotercera.—Una vez que se haya 
confeccionado la lista de los aspirantes 
que superaron los ejercicios, por orden 
de puntuación obtenida, el Tribunal dis
pondrá su fijación en el local o centro 
donde se haya practicado el último ejer
cicio. Elevará al señor Alcalde propues
ta de nombramiento a favor del aspi
rante que figure primero en la lista an
teriormente expresada, para que el se
ñor Alcalde, conforme a las atribucio
nes que le concede la Ley, disponga el 
nombramiento que habrá de publicar
se en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en el del Estado.

Decimocuarta.—-El aspirante propues
to por el Tribunal aportará ante el Ayun
tamiento dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado el pro
puesto no presenta la documentación, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de exigirle las responsabilidades a 
que haya lugar. En tal caso el Alcalde 
procederá a nuevo nombramiento a fa
vor del siguiente aspirante en puntua
ción, de los que figuren en la lista a 
que se refiere la base decimotercera, pre
vio cumplimiento del requisito de pre
sentación de documentos en el plazo 
de 30 días que le serán concedidos me
diante comunicación personal.

Decimoquinta.—El nombramiento de 
funcionario será anunciado en el Bo
letín Oficial de la provincia y en el 
Boletín Oficial del Estado, debiendo el 
nombrado tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días sin lo cual no 
adquirirá la condición de tal.

Desde la toma de posesión, en su 
caso, el nombrado desempeñará sus fun
ciones en el Ayuntamiento, quedando 
sujeto a las disposiciones que el Ayun
tamiento tenga aprobadas o apruebe en 
lo sucesivo, especialmente las concretas 
de servicios a prestar, horarios y remu
neraciones.

Decimosexta.—Se hace expresa enu
meración de las más importantes fun
ciones que el titular de la plaza que se 
convoca ha de desempeñar:

a) De seguridad en general.
b) De ordenación del tráfico.
c) De policía en general.
d) De policía urbanística.
e) De notificaciones a los adminis

trados.
f) De información general a los ad

ministrados.
g) De información turística local 

básica.

Decimoséptima. —- La convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos y formas 
establecidos en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, compután
dose los plazos conforme a las normas 
contenidas en dicha disposición.

Decimoctava.—-Ejercicios de la opo
sición:

1. —-El primer ejercicio consistirá en 
la realización de las pruebas de aptitud 
física consistente en :

a) Carrera de resistencia sobre 1.000 
metros lisos. Marca mínima exigida 5 
minutos.

b) Natación. Veinte metros en pis
cina. No se exige marca mínima, úni
camente la realización de la prueba de 
forma continuada sin descansos en su 
desarrollo.

2. — El segundo ejercicio consistirá 
en la copia al dictado de un párrafo 
elegido por el Tribunal y la resolución 
de un problema matemático que ver
sará sobre materias objeto de estudio 
en la Educación General Básica.

El tiempo1 máximo de realización será 
de 30 minutos.

3. —El tercer ejercicio constará del 
desarrollo escrito de un epígrafe de un 
tema sacado a la suerte de entre los 
comprendidos en el programa que lue
go se dirá, y posteriormente la redac
ción de un caso práctico que puede 
ser redactar una denuncia, un informe 
o similar.

El tiempo para la realización de este 
ejercicio será de 60 minutos.

El programa a que antes se aludió 
es el siguiente:

1. —El Estado. — Elementos del Es
tado.—La división de poderes.—Orga
nización política del Estado Español.

2. —El Sistema Constitucional. —- La 
Constitución Española de 1978. — El 
Tribunal Constitucional.

3. —-Funciones Legislativa, Ejecutiva 
y Judicial.—Las Cortes Generales.—El 
Gobierno y la Administración.—La Ad
ministración de Justicia.

4. —Derechos y deberes fundamenta
les de la persona en la actual Consti
tución.—-Protección a los derechos fun
damentales y a la persona y suspensión 
de los mismos.

5. —La Organización Territorial Es
pañola.—-Las Comunidades Autónomas.

6. — El Derecho Administrativo. — 
Fuentes.—La Ley.—-El Reglamento.

7. —La Administración Local.—Enti
dades que comprende.—El Municipio.

8. —-Organos de Gobierno del Mu
nicipio.—El Ayuntamiento Pleno.—La 
Comisión de Gobierno.—El Alcalde.

9. —-Competencias municipales.—Los 
Servicios Públicos Locales.

10. —El Procedimiento Administrati
vo.—-Particulares en relación con la Ad
ministración Local.

11. —Responsabilidad de la Adminis-
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tración. —* Responsabilidad de los fun
cionarios.

12. —La Función Pública Local.— 
Organización. — Grupo de funcionarios 
de Administración Especial.

13. —La Policía Municipal y sus 
Auxiliares.—-Funciones.—Las Ordenan
zas de Policía.

14. —El Orden Público.—Relaciones 
de la Policía Municipal con la Guber
nativa y con la Judicial.

El tráfico rodado: El Código de la 
Circulación.

15. —Las multas municipales: Con
cepto y Clases.—-El procedimiento san- 
cionador.

16. —Protección civil: Concepto.
Cistiema, 7 de octubre de 1988.— 

El Alcalde, Carlos Alvarez González.
8418 Núm. 6630—22.360 ptas.

Administración de Justicia 

fiudíenda Territorial fie lalladolld
Don Fernando Martín Ambicia, Secre

tario- de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 580/87.
Sentencia núm. 501.
Sala de lo Civil.—limo. Sr. Presi

dente: Don Germán Cabeza Mirava- 
lles.—limos. Sres. Magistrados: Don 
Gregorio Galindo Crespo.—-Don Pablo 
Cachón Villar.

En la ciudad de Valladolid, a treinta 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos de 
menor cuantía procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandante-apelante, la En
tidad “Cadagua, S. A.”, con domicilio 
social en Las Arenas-Guecho (Vizcaya), 
que ha estado representada por el Pro
curador don Miguel Costales Gómez- 
Olea y defendida por el Letrado don 
Segundo Velasco Fernández; y de ia 
otra como demandado-apelado, don Ser
vando Torio de las Heras, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Pon- 
ferrada, el que no ha comparecido en 
este recurso, por lo- que en cuanto J 
mismo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal; sobre re
clamación de cantidad.

PARTE DISPOSITIVA
Fallamos: Que, revocando la senten

cia recurrida de fecha 5 de mayo de 
1987, dictada por el señor Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada, y estimando 
parcialmente la demanda interpuesta en

representación de la Entidad “Cadagua, 
S. A.”, contra don Servando Torio de 
las Heras, debemos hacer y hacemos los 
siguientes pronunciamientos.—-Primero, 
se declara la existencia entre las partes 
de un contrato de arrendamiento de 
obra, perfecto y eficaz, relacionado sus
tancialmente en los dos primeros fun
damentos de derecho de la presente re
solución; segundo, se condena al refe
rido demandada, por desistimiento uni
lateral del contrato, a indemnizar a la 
Entidad demandante en la cantidad que 
se fijará en ejecución de sentencia, con 
arreglo a las siguientes partidas: a) el 
importe de los gastos y trabajos corres
pondientes a la retirada del material, 
efectuada en abril de 1984; y b) el im
porte del beneficio industrial que la 
Entidad demandante hubiera podido 
obtener de la obra; tercero, se desesti
man los demás pedimentos de la de
manda. Sin condena en costas en nin
guna de las instancias. —- Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Germán Cabeza.—Gregorio 
Galindo.—Pablo Cachón.—-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado-Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión dú- 
blica la Sala de lo- Civil de esta Audien
cia Territorial en el día de su fecha, de 
lo que certifico.—Valladolid, treinta de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.—Femando Martín Ambicia.— 
Rubricado.

Concuerda a la letra con su original 
al que me refiero. Para que conste y 
en cumplimiento de lo acordado, y su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de León y sirva de notifi
cación en forma legal al demandado- 
apelado que no ha comparecido en el 
presente recurso, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a cinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Femando Martín Ambicia.

8432 Núm. 6631—6.305 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Antonio Torices Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 548/87 y de que se 
hará mérito se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a uno de octubre de 1988.—Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Alberto Al
varez Rodríguez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos -a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, representado por el Procu

rador don Mariano Muñiz Sánchez 
y dirigido por el Letrado don Emi
liano Blanco Flecha, contra don Fer
nando Almansa Sánchez, doña Isa
bel Sánchez Polo y don José Carlos 
López Cortés, que por su incompa
recencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de ciento vein
tidós mil noventa y dos pesetas -de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Fernando Almansa Sánchez, doña 
Isabel Sánchez Polo y don José Car
los López Cortés y con su producto 
pago total al ejecutante Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, de 
las sesenta y dos mil noventa y dos 
pesetas reclamadas, interés de esa 
suma pactados y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia juzgado en prime
ra instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a cuatro de octubre de 198-8.— 
Antonio Torices Martínez.

8390 Núm. 6632—3.510 pías

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 433/88 
se sigue juicio ejecutivo a instancia 
de “Rubiera, S. A., Forjados y Cu
biertas”, representada por el Procu
rador Sr. Muñiz Bernuy, contra Imy- 
co, S. A., cuyo domicilio estuvo en 
la calle San Juan de Dios, n.° 17-2.°, 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
hoy en ignorado paradero, en recla
mación de 2.780.905 pesetas de prin
cipal más otras 1.300.000 pesetas para 
costas, gastos e intereses, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha se ha decretado el em
bargo sobre bienes de dichos deman
dados, sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, bie
nes que responderán del principal y 
costas reclamados. La relación de di
chos bienes figura en la Secretaría 
de -este Juzgado, donde pueden ser 
examinados. Se acuerda igualmente 
citar de remate a dichos demandados 
por medio de edictos a publicar en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
a fin de que, en el término de nueve 
días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les convi
niere.



14 Lunes, 17 de octubre de 1988 B.O.P. Núm. 237

Y a fin de que tenga lugar dicha 
citación de remate, expido el pre
sente para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
León a treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.—E/ Al
fonso Lozano Gutiérrez. — El Secre
tario (ilegible).

8356 Núm. 6633—2.795 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y al número 621/87, se 
tramitan autos de separación conyu
gal a instancia de doña María Luisa 
Rey Valcarce, mayor de edad y ve
cina de León, representada por la 
Procurador señora Sánchez Muñoz 
contra don Luis Alvarez Vidal, ma
yor de edad y en ignorado domicilio, 
con intervención del Ilustrísimo se
ñor Fiscal, en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiséis de septiembre de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro tres de León y su partido, los 
presentes autos de separación con
yugal. instados por doña M.a Luisa 
Rey Valcarce, mayor de edad, y ve
cina de León, Avenida San Mamés, 
número 78, representada por la Pro
curador señora Sánchez Muñoz y di
rigida por la Letrado señora Robles 
Granja, contra don Luis Alvarez Vi
dal, mayor de edad y en ignorado 
paradero y Ministerio Fiscal.

Decisión: Estimando la demanda 
interpuesta por la Procurador seño
ra Muñoz Sánchez declaro la sepa
ración conyugal de doña M.a Luisa 
Rey Valcarce y don Luis Alvarez Vi
dal por cese efectivo de la conviven
cia conyugal no consentido durante 
más de tres años.

Se concede a la esposa e hija de 
10 años, Gemma el uso y disfrute de 
la que ha sido vivienda conyugal y 
a la primera el ejercicio de las ple
nas facultades de la patria potestad, 
sin perjuicio de lo que inste el espo
so, a quien se le concede el derecho 
de visita y compañía que se fijará 
de común acuerdo de las partes o a 
su instancia en ejecución de la pre
sente.

Se fijan sesenta mil pesetas el im
porte a satisfacer por el demandado 
mensualmente para las necesidades 
de la hija y esposa.

La presente resolución una vez fir
me produce la disolución del régi
men económico conyugal debiendo 
comunicarse al Registro Civil y lle

varse por diligencia a las medidas 
provisionales 623/87.

Contra la presente resolución pue
de interponerse recurso de apelación 
en el término de cinco días, conta
dos desde su notificación, que se 
hará al demandado rebelde confor
me a los artículos 281 a 283 de la 
Ley Procesal salvo que se solicite 
la peresonal en el término de tres 
días.

Esta es mi sentencia dictada en 
primera instancia por la autoridad 
que me confiere la Constitución Es
pañola y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde ex
pido y firmo el presente en León, a 
tres de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho.—E/ Alfonso Lozano 
Gutiérrez.—El Secretario (ilegible).

8358

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada, que en los autos de 
juicio ejecutivo- núm. 247/88, promovi
do por el Procurador don Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación 
de la entidad “Carbones Villar, S. A.”, 
contra la Entidad “Minas del Tremor, 
S. L.”, sobre reclamación de la canti
dad de siete millones doscientas cua
renta y seis mil seiscientas ochenta y 
dos pesetas (7.246.682) de principal con 
otros tres millones calculadas pruden
cialmente para intereses, gastos y cos
tas, por providencia de esta fecha cor 
ignorarse el paradero de los expresados 
demandados y sin el previo requeri
miento de pago, se ha acordado el em
bargo de bienes del demandado.

Acordándose asimismo verificar la 
citación de remate por medio del pre
sente edicto, concediéndose a los men
cionados demandados el término de 
nueve días para que se personen en los 
referidos autos y se apongan a la eje
cución si les conviniere, y no haciéndolo 
así será declarado en rebeldía y se con
tinuará el procedimiento por los trámi
tes legales, haciéndole saber que las co
pias de la demanda se encuentran en 
esta Secretaría a su disposición.

Y para que conste y sirva de notifica
ción, citación y emplazamiento en forma 
a la demandada Entidad “Minas del 
Tremor, S. L.’\ mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a tres de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho.—-La Secre
taria Judicial (ilegible).

8435 Núm. 6635-2.795 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Doña María del Carmen Escuadra 
Bueno, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de Ponfe
rrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo y de que se hará 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada, a tres 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

La señora doña María del Carmen 
Escuadra Bueno, Juez de Primera 
Instancia número dos de Ponferra
da y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguido entre partes de la una como 
demandante Entidad Mercantil “Al- 
debi”, S. C. L., representado por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez y defendido por el Letrado 
don José Antonio González contra 
José Rodríguez Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Páramo del Sil declarado en rebel
día ; sobre pago de cantidad-; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor José Rodríguez Martínez y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Entidad Mercantil 
“Aldebi” S. C. L., de la cantidad de 
cuatro millones treinta y cinco mil 
pesetas importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éstos y las costas cau
sadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido de
mandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rubricado.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, libro el 
presente en Ponferrada, a tres de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ María del Carmen Escua
dra Bueno.—El Secretario (ilegible).

8377 Núm. 6636—3.900 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Gis tierna

Don Manuel González Suárez, Juez 
de Primera Instancia de Cistierna 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 155/88, 
se sigue expediente de declaración 
de herederos, a instancia de don Fé
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lix Calderón de Castro, de doña Mo
desta de Castro Prieto, tía carnal del 
exponente, fallecida el día 25 de oc
tubre de 1987, en estado de soltera, 
hija del matrimonio contraído por 
don José de Castro y doña Felipa 
Prieto, quienes premurieron a la cau
sante, cuyos hermanos de doble vín
culo fueron Juana y Miguel de Cas
tro Prieto, quienes también premu
rieron a la causante, el último en es
tado de soltero y doña Juana, en es
tado de viuda de don Pedro Calde
rón Rodríguez, de cuyo matrimonio 
nacieron y viven cuatro hijos: Luis; 
Epiifanio; Pedro y Félix Calderón de 
Castro.

Por el presente se cita a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de la causante 
doña Modesta de Castro Prieto, a fin 
de que en término de treinta días 
puedan reclamarla ante este Juzga
do en legal forma.

Cistierna, 5 de octubre de 1988.— 
E/ Manuel González Suárez—La Se
cretaria (ilegible).

8379 Núm. 6637—2.340 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.495 de 1987 
por el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintiséis del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y ocho, a 
las trece cuarenta horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
n.° 2, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado José Carlos García Alonso, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible). 8360

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada, en el 
juicio de faltas número 399/88 por el 
hecho de imprudencia con daños, acor
dó señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día treinta del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, a las 
doce cincuenta horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito n.° 2, 
sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes, y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les un- 
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados, que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado M. M. E. Tournier Sylvie, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
treinta de septiembre de mil novecien
tos ochenta y ocho.—-El Secretario (ile
gible). 8361

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.607 de 1987 
por el hecho de amenazas, acordó se
ñalar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
nueve del mes de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho, a las trece 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal sita en Roa de la 
Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes, y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a' este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir

va de citación en legal forma al denun
ciado Fredesvinto ¿ayas Ramón cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a vein
titrés de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho—El Secretario (ilegible).

8362

Juzgado de Distrito 
número das d\e Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad en los autos de juicio de 
faltas número 744/88 por desacato- a 
la autoridad, por medio de la presente 
se cita a D. Miguel García García, calle 
Esla, 8, León, en concepto de denun
ciado, de comparecencia ante este Juz
gado, sito en Palacio de Justicia, ave
nida de Las Huertas del Sacramento, 
para el día 16 de noviembre de 1988 a 
las 10,10 horas, a fin de asistir a la ce
lebración del juicio señalado, advirtién
dole que deberá comparecer con los 
medios de prueba que intente valerse 
y que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 
y caso de residir fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, podrá hacer uso de lo 
prevenido en el art. 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 6 de octubre de 1988.— 
El Secretario (ilegible).

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al denunciado Miguel Gar
cía García, actualmente en ignorado 
paradero, expido, sello y firmo la pre
sente en Ponferrada a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
La Secretaria (ilegible). 84.45

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 36/88. seguida a ins
tancia de An-tonino Fernández Fer
nández contra Paulino Robles Gar
cía, S. L., sobre despido, se ha dicta
do auto cuya parte dispositiva es la 
siguiente: Declaro insolvente provi
sional, por ahora y sin -perjuicio y a 
los efectos de esta ejecución, a Pau
lino Robles García, S. L., por la can
tidad de 1.591.630 pesetas de princi
pal y la de 15.000 pesetas de costas 
calculadas provisionalmente. Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes actora, ejecutada y al Fondo 
de Garantía Salarial, advirtiéndose 
que contra este auto cabe recurso de 
reposición, y hecho, .procédase al cie
rre y archivo de las actuaciones.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de noti
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ficación en forma legal a la empre
sa Paulino Robles García, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a 30 de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro 
‘‘Rubricados”. 8382

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 101/88, seguida a 
instancia de don Elias Lorido Migué- 
lez. contra Coansa Construcciones 
Arquitectura y Decoración, en recla
mación de cantidad, por el Ilustrísi- 
mo señor Magistrado de Trabajo se 
ha dictado auto cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

Dispongo: Que debo declarar y de
claro extinguida la relación laboral 
entre la empresa Coansa, Construc
ciones Arquitectura y Decoración y 
la parte actora el día de la fecha de
biendo permanecer en alta en la Se
guridad Social hasta la mencionada 
fecha, y condenando a la empresa de
mandada al abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir has
ta la misma fecha, y al pago, en con
cepto de indemnización de la canti
dad de ochenta y dos mil pesetas.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación dentro del pla
zo de cinco días, consignando en su 
caso, los depósitos legales.

Por esta mi resolución, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Coansa Construcciones Arqui
tectura y Decoración, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León, a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno. — Rubricados—EÍ 
Secretario (ilegible). 8383

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Cédula de citación y 
notificación

En León, a cuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho.—-En 
ejecución contenciosa número 149/88, 
dimanante de los autos núm. 517/88, 
instada por doña María Angeles Cria
do Alonso y dos más, contra Gruser, 
S. A., en reclamación de despido.

Por el Ilustrísimo señor don Nica
nor A. Miguel de Santos, Magistra
do de Trabajo número dos de los de 
León y su provincia, se ha aceptado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—En León, a cuatro 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Dada cuenta, únase el escrito pre
sentado a los autos de su razón y cí
tese de comparecencia a las partes 
para el día quince de noviembre a 
las diez treinta horas de su mañana, 
en la sede de esta Magistratura de 
Trabajo número dos de León, sita en 
Plaza de Calvo Sotelo, número 3. 
Advirtiéndolas que deberán compa
recer con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y que no se 
suspenderán dichos actos por falta 
de asistencia de las partes.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Nicanor A. Miguel de 
Santos.—Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, expido la 
presente en León y fecha anterior, 
para citación a la empresa Gruser, 
S. A., que se encuentra en ignorado 
paradero.—El Secretario (ilegible).

8387

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 54/88, dimanante de los au
tos 42/88, seguida a instancia de don 
Francisco Javier Suárez Manila, con
tra Arias Hernández, S. L., en recla
mación de cantidad, se ha dictado 
providencia, del siguiente tenor li
teral :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia—¿Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—León, a treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, hága
se saber a la ejecutada que el precio 
ofrecido por los bienes en la tercera 
subasta fue de 116.901 pesetas y que 
puede presentar nuevo postor y me
jorar la postura en término de nue
ve días. Transcurrido dicho plazo se 
adjudicará en firme dichos bienes.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes, y adviértase que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe.—Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma legal a Arias Her
nández, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

8320

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 550/88, 

seguidos ante esta Magistratura a 
instancia de don Laurentino Mateo 
González González contra Patricio 
Turienzo González y Tuceal, S. A., y 
más, sobre salarios, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice:

“Fallo: Estimo la demanda presen
tada por el actor y condeno solida
riamente al empresario Patricio Tu
rienzo González y Tuceal, S. A., a 
pagar a Laurentino Mateo González 
González la cantidad de 145.32'5 pe
setas por salarios devengados, más 
7.000 pesetas por intereses de mora, 
a la vez que absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial de sus pretensio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad que pudiétale en su caso. Contra 
este fallo no cabe recurso. Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Patricio 
Turienzo González y Tuceal, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a cuatro 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Firmado: P. M. González Romo.— 
Rubricados. 8321

Anuncio particular

Ilustre (olesio Oficial lie Corretees íe Contó 
LEON

Con esta fecha ha tomado posesión 
de su cargo de Corredor de Comercio 
Colegiado de la Plaza Mercantil de 
León, del Colegio de León, don An
gel Almoguera Gómez, nombrado por 
resolución de 2 de agosto de 1988, de 
la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera (B.O.E. n.° 206), 
continuando en ejercicio con carác
ter temporal interino y en comisión 
de servicios en la Plaza Mercantil de 
Ponferrada, perteneciente a este Co
legio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que en el 
ejercicio de su cargo le sean guarda
das todas las consideraciones, fueros 
y preeminencias que le corresponden.

León a 30 de septiembre de 1988. 
El Síndico - Presidente, José Gómez 
García de la Plaza.

8499 Núm. 6638— 1 560 pías.


